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MASCOLAB S.A.S, es un laboratorio que presta servicios de ensayo para el diagnóstico de 
enfermedades infecciosas y genéticas en animales de compañía, producción y exóticos, 
asumiendo la total responsabilidad y autoridad por las decisiones de la emisión de informes de 
resultado de ensayo.  
 
Los ingresos del laboratorio MASCOLAB S.A.S provienen de aportes lícitos, de lo cobrado por los 
servicios contratados por los clientes. El laboratorio, no forma parte, directa o indirectamente, de 
ninguna empresa o grupo que intervenga en actividades que puedan disminuir la confianza en la 
competencia, imparcialidad, juicio o integridad operativa del laboratorio. 
  
 
Por tal motivo yo Danny Jair Chinchilla Cárdenas, desempeñando el cargo de GERENTE 
GENERAL en el laboratorio MASCOLAB S.A.S y por lo tanto representado a la alta dirección 
reconozco la importancia que tiene la imparcialidad y la confidencialidad para el desarrollo de las 
actividades del proceso de ensayo, así como en la generación de confianza para la prestación de 
dichos servicios,  por ello declaro mi compromiso con la imparcialidad y la confidencialidad 
cumpliendo las siguientes directrices:  
 
 
• DIRECTRICES DE IMPARCIALIDAD  
 
 

1. Realizare todas las actividades que involucren el desempeño de mis responsabilidades de 
una manera imparcial y estructurada, para ello todas las decisiones que comprometan el 
proceso de ensayo las tomare en base a evidencias objetivas de conformidad y no 
permitiré que estas sean influidas por otros intereses o partes que puedan afectarlas. 

 
 

2. No dejare que mis actividades se vean afectadas por intimidaciones personales que 
puedan comprometer tanto a mi criterio como al de los demás funcionarios que laboran, 
intervienen y cooperan en las actividades del proceso de ensayo. 

 
 

3. Eludiré la presencia de intereses personales sobre las actividades que realice en el 
laboratorio.  

 
 

4. Aplicare políticas y procedimientos justos e imparciales para todos los usuarios de los 
servicios prestados por el laboratorio. 

. 
 

5.  No participare ni permitiré que el laboratorio intervenga en actividades que puedan 
disminuir la confianza en su competencia, imparcialidad, juicio o integridad operativa. 

 
6. No condicionare ni permitiré que el laboratorio restrinja la prestación de sus servicios por 

motivos   financieros   indebidos   u   otras condiciones limitantes. 
 

7. No cederé a presiones comerciales, financieras o de otra índole que puedan perjudicar el 
desarrollo de mis actividades, así como el funcionamiento normal del laboratorio. 
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8. Ejecutare y fomentare el cumplimiento de las acciones que se establezcan para evitar o 
mitigar cualquier riesgo a la imparcialidad, independencia e integridad del laboratorio. 
 

9. Cooperare en la identificación, análisis y gestión de todos los riesgos que amenacen la 
imparcialidad, independencia e integridad del laboratorio, así como los conflictos de interés 
percibidos o reales que se puedan presentarse en todas las actividades del proceso de 
ensayo. 

 
 
• DIRECTRICES DE CONFIENCIALIDAD 
 
 

1. Ejecutare y fomentare el cumplimiento de las acciones que se establezcan para evitar o 
mitigar cualquier riesgo a la confidencialidad del laboratorio. 

 
2. Cooperare en la identificación, análisis y gestión de todos los riesgos que amenacen la 

confidencialidad del laboratorio. 
 

3. Garantizare que toda información sensible y confidencial tanto del laboratorio como del 
cliente sea tratada con estricta confidencialidad.  

 
4. Me comprometo a salvaguardar la información confidencial acerca del cliente, obtenida de 

fuentes diferentes a este, así mismo el proveedor de la información se mantendrá 
confidencial por parte del laboratorio y no se compartirá con el cliente, a menos que se 
haya acordado con la fuente. 
 

5. Cuando el laboratorio sea requerido por ley o autorizado por las disposiciones 
contractuales, para revelar información confidencial, Notificare al cliente o a la persona 
interesada de la información proporcionada, salvo que esté prohibido por ley. 
 

6. Me comprometo a realizar de manera adecuada la custodia y reserva de la información, así 
como de su gestión. 

 
 
En constancia de mi declaración y compromiso con la confidencialidad, imparcialidad e 
independencia firmo en la ciudad de Envigado – Antioquia a los 9 días del mes de junio del año 
2023.               
 

 
  __________________________________________  
Danny Jair Chinchilla Cárdenas 
Gerente General 
C.C 1.093.738.442 

 


